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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: El proyecto de modificación de la Ley 11.717 de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe, Expediente Cámara Diputados Santa Fe Nº 34.267/2018 del Diputado Provincial Carlos del Frade, y;
CONSIDERANDO: 
Que, la Ley 11.717, en su artículo 12, capítulo V, “Mecanismos de Participación Ciudadana” establece que “La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, puede convocar a Audiencias Públicas a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, responsables, potencialmente afectadas e interesadas en debatir los aspectos que hacen al impacto ambiental de los proyectos o actividades y a las acciones necesarias para prevenir y mitigar el impacto ambiental. Las recomendaciones emanadas de las Audiencias Públicas tendrán carácter no vinculante”.
Que, la citada Ley declara en su Artículo 1º, Inciso “C”, que tiene por objeto “Garantizar la participación ciudadana como forma de promover el goce de los derechos humanos en forma integral e interdependiente.”

Que, claramente la convocatoria a una Audiencia Pública para debatir los impactos ambientales de cualquier emprendimiento susceptible de afectar el ambiente y la salud de las personas queda sujeto al poder discrecional de la Autoridad de Aplicación.
Que, La Ley 25.675  General del Ambiente de la Nación, en su Artículo 2º, declara como objetivos a cumplir por la política ambiental nacional en su Inciso b) “Promover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, en forma prioritaria;” y en su Inciso c) “Fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión;”

Que, esta misma Ley en su Artículo 3º establece que “La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones contenidas en ésta.”

Que, también la citada Ley General del Ambiente establece en su Artículo 19º “Toda persona tiene derecho a ser consultada y a opinar en procedimientos administrativos que se relacionen con la preservación y protección del ambiente, que sean de incidencia general o particular, y de alcance general.”

Asimismo en su Artículo 20º establece “Las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la 
autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente.”

Que, la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de Río de Janeiro 1992, establece en su Principio 10: “El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes.”

Que, la Directrices de Bali para la elaboración de legislación sobre el acceso a la información, la participación del público y el acceso a la justicia en asuntos ambientales, adoptada por el Concejo del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP) en 2010 declara en su Directriz 8: “Los Estados deberían garantizar que existen oportunidades para una participación del público efectiva y desde las primeras etapas del proceso de adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente. Para ello, se debería informar a los miembros del público interesado las oportunidades que tienen de participar en una etapa inicial del proceso de adopción de decisiones”.
Que, pese a todos estos principios, acuerdos y regulaciones que obligan a otorgar la participación ciudadana, el gobierno de la Provincia de Santa Fe sólo ha concedido una Audiencia  Pública durante el período de vigencia de la Ley 11.717.

Que, las Audiencias Públicas llevadas a cabo en nuestra ciudad con motivo de la instalación de emprendimientos que podrían afectar el ambiente, resultaron esclarecedoras para la ciudadanía asistente de la verdadera naturaleza de los proyectos.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal de Villa Constitución adhiere y apoya el Proyecto de modificación de la Ley 11.717 de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Fe, presentado por el Diputado Provincial Carlos del Frade ingresado en la Cámara de Diputados bajo número de Expediente nº 34.267.

ARTICULO 2º: Comuníquese la presente declaración a la Cámara de Diputados de la Provincia  de  Santa Fe.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 528 Sala de Sesiones, 18 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

